
CTA NÚM. 21 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE 2012, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA POR M. DE LEY DEL C. DIP. 

ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE 2012, CON LA ASISTENCIA DE 41 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN 

LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS. 

  

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 2 BIS 2, Y UNA FRACCIÓN 

III AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE, RELATIVA A 

LA FUNCIÓN EDUCATIVA DEL DEPORTE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, RELATIVA A LA 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL  

DICTAMEN  RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN 

EL 6TO. PARLAMENTO DE JÓVENES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

LA CUAL INCLUYE LAS BASES CORRESPONDIENTES.  INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
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EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6351, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL C. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL 

SEGURO DE DESEMPLEO. ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ.- FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 74457,  RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR 

EN COMODATO A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS, UN 

BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON UNA 

SUPERFICIE DE 155.12 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL CRUCE 

DE LAS AVENIDAS CÉNTRIKA Y CÉNTRIKA PRINCIPAL NÚMERO 100, 

EN EL FRACCIONAMIENTO CÉNTRIKA, PRIMER SECTOR, PRIMERA 

ETAPA, DE ESE MUNICIPIO, CON EL FIN DE QUE DICHO INSTITUTO LO 

DESTINE A LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES CON LA 

COMUNIDAD Y ASÍ SEGUIR CONSTRUYENDO PROYECTOS PARA 

BENEFICIO DE LAS MUJERES REGIAS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ERNESTO 

JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL.- FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 

EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7456, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL  SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR 

EN COMODATO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 

“COLONOS PASEO DE CUMBRES, A.C.” UN ÁREA MUNICIPAL CON 

UNA SUPERFICIE DE 18.29 METROS CUADRADOS, LA CUAL SE 

ENCUENTRA UBICADA EN EL CRUCE DE LAS AVENIDAS PASEO DE 

CUMBRES Y ALEJANDRO DE RODAS EN LA COLONIA PASEO DE 

CUMBRES, CUARTO SECTOR, PRIMERA ETAPA, DE ESE MUNICIPIO, A 

FIN DE CONSTITUIR UNA CASETA DE VIGILANCIA. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 

BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN. FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, DIO LECTURA AL 
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PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7426, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO Y 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR EN COMODATO A FAVOR 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SERVICIOS DE SALUD 

DE NUEVO LEÓN, O EN SU DEFECTO A LA DEPENDENCIA DE 

GOBIERNO QUE ÉSTOS SEÑALEN, UN ÁREA MUNICIPAL CON UNA 

SUPERFICIE DE 1,915.564 M
2
, LA CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN 

EL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE LAS LOMAS, DE ESE MUNICIPIO, 

A FIN DE CONSTRUIR UN CENTRO DE SHOCK TRAUMA Y DEMÁS 

SERVICIOS QUE ÉSTE REQUIERA PARA SU OPERACIÓN. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, 

GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, CON PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN EN EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO. INTERVINO 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, SEÑALANDO QUE ESA 

CONDICIÓN YA VIENE EXPRESA EN EL CONTRATO DE COMODATO. 

INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. JESÚS GUADALUPE 

HURTADO RODRÍGUEZ. INTERVINO A FAVOR DE LO PLANTEADO EN 

EL DICTAMEN EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.– EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO 

EXHORTO AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA 

DE LA CRUZ, A FIN DE QUE TENGA A BIEN AUTORIZAR LA 

COMPARECENCIA DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, CON EL 

OBJETO DE QUE RINDA UN INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS ESTATALES Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 

CONVENIOS CELEBRADOS CON LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN O 

CUALESQUIER OTRA DEPENDENCIA FEDERAL.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL. 

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO ELIZONDO, ENVIÓ FELICITACIONES AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ Y A 

LA SENADORA CRISTINA DÍAZ SALAZAR, POR HABER SIDO 

CONDECORADOS EL DÍA DE AYER CON LA ENTREGA DE LA 

MEDALLA “JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ”, RECONOCIMIENTO 

ENTREGADO POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO EN RAZÓN DEL 

APOYO INCONDICIONAL HACIA DICHO NOSOCOMIO NEOLONÉS.  

 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, A NOMBRE DEL 
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GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO, A FIN DE QUE TENGA A BIEN TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN LOS EJES RECTORES QUE SE PROPONEN PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PAQUETE FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2013, EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS EN EL PRESENTE PUNTO DE 

ACUERDO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, SEÑALÓ QUE EN EL 

MUNICIPIO DE GARCÍA, HAY 138 MIL HABITANTES EN EL ÁREA 

PERIFÉRICA DEL CASCO, CON DOS RUTAS DE CAMIONES LA 601 Y 

107, QUE SON DE LOS PERMISIONARIOS DE LA CTM, QUIEN NO DEJAN 

QUE SE INTRODUZCAN MÁS RUTAS; SOBRE ESTE PROBLEMA EL 

CONGRESO DEL ESTADO HA ENVIADO OCHO EXHORTOS DURANTE 

CINCO AÑOS AL EJECUTIVO DEL ESTADO Y A LOS DIRECTORES DEL 

TRANSPORTE. POR LO QUE HACE UN LLAMADO A LA DIRECTORA DE 

LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE PARA QUE SE 

INTRODUZCAN NUEVAS RUTAS CAMIONERAS Y ACABE CON EL 

MONOPOLIO DE LAS MAFIAS DEL TRANSPORTE, Y QUE EN LA GLOSA 

ACLARE ALGUNAS DUDAS ASÍ COMO APOYAR NUEVAS RUTAS Y 

QUE SE REVISEN LAS TARIFAS QUE SON DE LAS MÁS CARAS EN EL 

PAÍS.  

 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE, AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, Y A LOS 

REPUBLICANOS AYUNTAMIENTOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ Y 

SANTIAGO, NUEVO LEÓN, PARA QUE DE MANERA CONJUNTA Y EN 

USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN SU 

ARTÍCULO 132 FRACCIÓN II, Y EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONVENGAN Y DECLAREN LA INCLUSIÓN DE DICHOS MUNICIPIOS 

DENTRO DE LAS DIMENSIONES Y LÍMITES DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE MONTERREY.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, RECORDÓ EL DÍA DEL 

MÉDICO QUE SE CELEBRA HOY. ENVIANDO FELICITACIONES A 

NOMBRE DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO A TODA LA COMUNIDAD 

MÉDICA. POR ELLO, SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA PONGA A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA APERTURA DE UN ESPACIO 

SOLEMNE PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL MÉDICO EN LA 
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SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 30 DE OCTUBRE DE 2012, CON EL 

FIN DE RENDIR HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO A QUIENES 

CONSAGRAN SU VIDA AL SERVICIO DE LA SALUD HUMANA.  

INTERVINO A FAVOR EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO. LA PRESIDENCIA TAMBIÉN SE SUMÓ A ESTE 

RECONOCIMIENTO.- FUE APROBADO EL CELEBRAR EL ESPACIO 

SOLEMNE POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. EL PRESIDENTE 

SOLICITÓ AL SECRETARIO IMPLEMENTAR LA LOGÍSTICA PARA 

ÉSE DÍA.  

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO PRESENTÓ 

ACUERDO PARA RATIFICAR COMO TESORERO DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO, AL C. DAGOBERTO GUAJARDO LOZANO, ASI MISMO, SE 

DESIGNA COMO OFICIAL MAYOR DE H. CONGRESO DEL ESTADO AL 

C. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, TODA VEZ QUE AMBOS 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 81 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. LO ANTERIOR, PARA QUE RINDAN LA PROTESTA DE 

LEY, EJERZAN LAS FUNCIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

INHERENTES AL CARGO QUE OCUPARÁN RESPECTIVAMENTE.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL OFICIAL 

MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN MEDIANTE 

CÉDULA POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR, 1 ABSTENCIÓN Y 

UN VOTO EN BLANCO. ASIMISMO, FUE APROBADA LA 

RATIFICACIÓN DEL TESORERO DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 

VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR  UNANIMIDAD DE 40 VOTOS.  

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, 

PROPUSO EN VIRTUD DE ESTAR PRÓXIMO A CONCLUIR EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN SE EXTIENDA LA MISMA, HASTA 

CONCLUIR CON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. – FUE APROBADA 

LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, A NOMBRE DE ESTA 

LEGISLATURA AGRADECIÓ AL LIC. ANTONIO PERALES ELIZONDO  

POR SU DESEMPEÑO COMO OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO, Y QUE 

EN LO PERSONAL TUVO LA OPORTUNIDAD DE TRABAJAR CON ÉL EN 

LA LEGISLATURA 69 CUANDO FUE DIPUTADO Y ÉL SECRETARIO 

TÉCNICO. AGRADECIÉNDOLE SU APORTACIÓN Y SU AMISTAD.  

 

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE 

DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑARAN HASTA LA SALIDA DEL 

RECINTO AL LIC. ANTONIO PERALES ELIZONDO, AGRADECIÉNDOLE 

SUS SERVICIOS PRESTADOS A ESTA INSTITUCIÓN. ASI MISMO, 

SOLICITÓ TRASLADARAN HASTA ESTE RECINTO OFICIAL AL LIC. 
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BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR Y AL C.P. DAGOBERTO 

GUAJARDO LOZANO PARA QUE RINDAN SU PROTESTA DE LEY.  SE 

DECLARÓ UN RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE PROCEDIÓ EN LOS 

TÉRMINOS DEL ART. 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO,  A TOMARLES LA PROTESTA DE LEY COMO OFICIAL MAYOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO AL LIC. BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, Y COMO TESORERO AL C.P. DAGOBERTO GUAJARDO 

LOZANO. DESEÁNDOLES PARABIENES Y QUE SEA PARA EL 

BENEFICIO INSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.  

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y SIETE 

MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:   
 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

 

 

 

    C.  SECRETARIO:                          C.  SECRETARIA: 
 

 

 

DIP.  CARLOS BARONA MORALES       DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

 
 

 

 

 

ACTA NÚM. 21-LXXIII-12.  

MARTES 23 DE OCT. DE 2012. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 23 DE OCTUBRE DE 2012. 

 

1. OFICIO NO. S.A./402/2012 SIGNADO POR EL C. JUAN JOSÉ 

BUJAIDAR MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO DE COMODATO (ESPECÍFICAMENTE EN LAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS), A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA USO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 

UBICADO EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LA CALLES JULIO 

A. ROCA, COYOLE, LAS SELVAS Y AVENIDA RODRIGO GÓMEZ, 

COLINDANTE EN SU TRAMO NORTE CON LA COLONIA CARMEN 

SERDÁN DE ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, Y EN 

SU TRAMO SURESTE CON LA UNIDAD DEPORTIVA MONTERREY 

400.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

2. OFICIO NO. S.A./403/2012 SIGNADO POR EL C. JUAN JOSÉ 

BUJAIDAR MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA RENOVACIÓN DEL 

CONTRATO DE COMODATO POR 50-CINCUENTA AÑOS, A FAVOR 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA USO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE 

MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 4,579.88 M2, UBICADO EN 

LA CALLE JUAN MÉNDEZ ENTRE JUAN GUZMÁN Y 

DEMOCRACIA EN LA COLONIA SARABIA, DE DICHO MUNICIPIO.- 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

3. OFICIO NO. S.A./404/2012 SIGNADO POR EL C. JUAN JOSÉ 

BUJAIDAR MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ DAR EN CONTRATO DE 

COMODATO POR 50-CINCUENTA AÑOS, A FAVOR DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA USO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE 

MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 13,291.63 M2, 

UBICADO ENTRE LAS CALLES ALFREDO A. BELARES, ALBERTO 

GARDUÑO, P.M. HERNÁNDEZ Y AV. FERROCARRILERA, EN LA 
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COLONIA FERROCARRILERA.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

4. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE GENERAL TERÁN, 

HIGUERAS Y AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN; ASÍ COMO ESCRITO 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN LOS INFORMES 

DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 

TERCER TRIMESTRE DE 2012.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

5. OFICIO MCEG/IMPLAN/909/2012 SIGNADO POR LA ARQ. MARÍA 

DEL CARMEN ELOSÚA GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

2013.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

6. ESCRITOS PRESENTADOS POR DIVERSOS CIUDADANOS,  

MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU RECHAZO A LA REFORMA 

DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA 

AL EXPEDIENTE NÚM. 7408 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 


